
«| "SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS .  |Expediente No. y 3820-75 

TOTAL CAPITAL SOCIAL 5'000.000 

    

  

   

  

¡DENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

RUC RAZON SOCIAL 
c990252025001 CLINICA SANTA CECILIA C. 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

Cédula, RUC o Acciones o Aportaciones 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO 

Apellidos y Nombres Completos 1/ - | Nacionalidad Pasaporte |[Estanjeros.2//— "No, | VALORTOTAL | 
1irade Policarp i¡atorianioooo7o4669 | | 3,800| 31800,000 | 
argas Andrade Publio cuatoriana090%400 06 | | z2ool| 200,000 | 
argas Andrade AlexandrlaZcu iahooos294161 | | 2co | 206,000 | 
reas Andrade Nasal Ecuatoriana09033£ 200 200,C0C0 
rgas Andrade Pola No Fouatorian 200 200,Cc00 
reas Andrade Carlos [7 200 200.000 

rgas Andrade Cecilia 200 200.000 
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Certifico que la información es correcta - SGOO.0CO 

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art, 144 

Lugar y fecha de presentación Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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